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ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntaniieiito de Valladolid

Por amiendio de da Comisión muni
cipal Permaniente de 23 de marzo 
último, ha sido aprobada ia ¡relación 
proivisional de aspiramtes adimlitidos al 
concurso piaira da pirovisión de ia plaza 
de ohciial mayor de este Ayuojt^amien- 
to, cuya consvocaitoria ha sido publi- 
oaida œ los “Boletines Oficiales” de la 
provincia y del Estado, respectiva- 
mientie, de 23 y 24 de enero del año 
actual!, con arreglo a las Bases publi
cadas en el de ia provincia del día 11 
de abril de 1972:

Abia Abia, José Luis.
Casado Senovilla, Gregorio.
¡Casias R'odríguez, Jacinto.
Cepeda Martín, Salvador.
González Herranz, Imneo.
López Merino, Francisco.
Mostaza Feimández, Miguel. 
'Rodríguez Calleja, Ventura.
Roidiríguez Rodríguez,' Aurelio-Ai-' 

fredo.
Silerra Castirillón, Manuel.
Torne Jiménez, Juan Manuel de la.
Valle Cavero, José^M.anuel.
Lo que se haoe público piara cono

cimiento de dos interesados, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
5.° del Decnesto de la Presidencia del 
Gobierno de 27 de junio de 1968.

Va^^üd, 4 dé abril de 1973.—El 
al^j^^ yJ^^tó*'!^*í antiago y Juá- 
rea ' 

Pogo diferid 1.635 — 1.534

os

Por el presente se hace público que, 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 30- y 40 ded Reglamento 
de Haciiendas Locales, durante el pla
zo de quince días, se hallan expuestos 
al público, en la Administración de 
Rentas y ¡Exacciones municipales, el 
expediente de obras que a continua
ción se indica relativo a la imposición 
de contribuciones esp'ecáales:

Ihíminación de la cade Calvo Sotelo
A fin de que, durante los ocho días 

siguientes a la finalización del referi
do plazo, pueden los interesados 1©- 
-gítimos, formalizar las reclamiaciones 
que .estimen oportunas.

De .acuerdo con to preceptuado en 
el artículo 16 del mismo Reglamento, 
las indicadas contribuciones especia
les reciaerán directamente sobre las 
personas naturales 0 jurídicas que 
.aparezcan como dueñas o poseedoras 
de tos bien'es inmuebles en el Regis
tro de la Propiedad.

Lo que se haoe público piara gene
ral conoc imiento.

Valladolid, 4 de abril de 1973.—El 
alcalde, Antolín de Santiago y Juá-

.El Exorno. Ayuntamiento' Pleno, ea 
sesión celebrada el día 29 de marzo 
último, acordó aprobar, inicialmente, 
el proyecto de reforma interior de ali- 
neac ionies del Barrio de la Vitetoria y 
de la Plaza de San Bartolomé, redac
tado por la Sección Municipal de Edi- 
fiioaciones, que afecta al perímietro ur
bano definido por las calles de Fuente 
el Sol, Nueva Apertura, de la Vitto
ria y de San Sebastiián., comienzo del 
Camino de El Cabiíl'do, margen del 
río Pisuerga, Plaza de San. Bartolomé, 
Avenida de Gijón y Canal de Castilla.

'Lo que se haoe público para gene
ral iconocimiento, pudiendo ser exa
minado el proyecto, eo la Oficialía 
Mayor de 'este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes, durante el cual se 
p'odrán formular, por escrito, las re- 
clam.aciones que se consideren opor- 
tunias sobre cuál quiiera de tos extremos 
d^- referido proyecto.

Valladolid, 3 de abril de 1973.—El 
alcalde, Antolín de Santiago y Juá
rez. ^^ 1.638—1.536

■ El Excono. AyrtrítajinLento Pleno, eo 
sesión celebrada el día 29 de marzo 
úlitárnó, a 'cordó aprobar, ihicialmen- 
te, .el proyecto de refoirma interior del 
polígono “Juan de Austria”, hojas 17 
y 18 del Plan de Urbanización, re
dactado por la Sección Municipal de 
Arquitectura.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo ser examina-
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lie 1.643—1.539

1.637—1-537

i

3
alcalde, Antolín de Santiago yEl

1.636—1.542Juà: e^.
1

1.645 — 1.5402ÍlO

Antolín de Santiago y Juà-

1.639—1.538

^.^^i^ar 'àe dito 50s, 3 de abril de

s CAMPOS

1.664—1.541

346, 347. 350, 
■por “Anselmo 
coniprenide el 
por las calles

351 y 354’ presentado 
'León, S. A.'’, y qne 
perimetro delimitado 

Doctor Moreno, Final,

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
oelebraldia el día 29 de marzo último, 
acordó laprobar, inictalmente, con die- 
term inadas condiciones el ’ proyecto 
de refoema interior de las manzanas

tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Valladollid, 3 de abril de 1973.—'El 
alcalde, Antolín de Santiago y Juá
rez.

de, J. Alonso.
1.597—1-543

alcalde, 
rez.

piGs.jLkL—

Jul'^Z. , 

1 X\o

ffi

do el proyecto, en la Oficialía Mayor 
de este Ayuntamientó, en el plazo de 
un m'es, durante el cual se podrán 
formular, por escirito, las reclamacio
nes que se consicleren oportunas sobre 
cualquiera de los extremos dtel refe
rido proyecto.

VaHadok'dr • 3 d»*«ibril de 1973.— 
El? Chica-lile; AntóiíS de Santiago y

El Ayun'tamiento Pleno, en sesión 
oídebrada el día 29 de marzo último, 
acordó aprobar, inácialmente, el pro
yecto de reíonma interior de la man
zana número 624 del Plan de Urbani
zación, presentado por la Excelentí
sima Diputación Provincial de VaHiar- 
dolid y que comprende terrenos pro
piedad de dicha Corporación, encla
vados en Paseo de Isabel la Católica, 
calle San Quirce y Plaza de la Trini
dad, de esta ciudad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo ser exa- 
minado el proyecto, en la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes, durante el cual se 
podrán formular, por escrito, las re- 
olamaciiones que se consideren opor
tunas sobre cualquiera de los extre
mos del referido proyecto.

Valladolid, 4 de abril de 1973.—El

Habiendo acordado él Excelentísi
mo Ayuntamiento sacar a conemso la 
contratación de los trabajos de pintu
ra de todos los 'bancos públicos de la 
ciudad, se hace saber que el oportuno 
pl lego de condiciones pulede exami
narse, en el Negociado 5.° de la Se
cretaría General, y que durante el 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, pueden presentarse con
tra el mismo las .reclamaciones que se 
estimen procedentes.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo que establece el artículo 
24 del vigente iReglamento de Con

Mota, Arroyo 'Espanta y línea del fe- 
rraciarril.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo ser ‘exami
nado el proyectó, en la Oficialía Ma
yor de este Ayuntamiento, en él plazo 
de un mes, durante el cual se podrán 
formular, por escrito, las reól.amaci'O- 
nes que se consideren oportunias sobre 
cualquiera de los extremos del referi
do proyecto. -

Valladolid, 3 de abril! de 1973.—El 
'alcalde, Antolín de Santiago y Juá
rez.

HaBíehdo acordado el Excelentísi
mo Ayuntami'ento sacar a concurso la 
contratación de los trabajos de pintu
ra de todas las farolas de propiedad 
m'unicipal, se hace saber que el opor
tuno .pliego de con!diciones puede'exa- 
rainarse, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General, y que durante el 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, pueden presentarse con
tra el mismo las reclamaciones que se 
estimen procedentes.

Lo que se hace públiteo, en cumpli
miento de lo que establece el artículo 
24 del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 3 de abril de 1973.—El 
alcalde, Antolín de Santiago y Juá
rez.

Devolución de fianza
Habiendo solilcitado don Francisco 

Rodríguez Gómez 'la devolución de la 
fianza definitiva de 100.000 pesetas, 
que, en su día, constituyó para res
ponder de las obligaciones correspon
dientes como adjudicatario de las 
obras de renovación de bordillos, ace
ras y capa 'de aglomerado asfáltico en 
las calzadas de las calles de Montero 
Calvo, Menéndez Pelayo, Claudio 
Moyano, etc., de esta ciudad.

Lo que se hace 'público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
del artículo 88 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, a fin de que, en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de ia publicaoión de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentar reclama
ciones, en el Ayuntamiento, quienes 
creyeren tener algún derecho exigible, 
por razón del contrato garanti'zado.

\fej^ó!^r ^ d^ iglirzo de 1973.—

a 
d 
ti 
d 
r 
C 
S 
C 
í

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley

En la Seoretaría de este Ayunta- 
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al públi
co, a electos de examen y ireclamacio
nes, los sigui'ent'es documentos cobra- 
torios de arbitrios municipales,, apro- 
hados para 1973:

Padrón dei arbitrio sobre riqueza 
rústica.
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Piaidmóin deil ai^bitri/O sobre iriquieza 
iwibaina.
¡y^iAigüiltaïF dië''Caftipps, 4 de abriil de. 
1973.—¿El alcailde, J. Alonso.

■ ' 1.656—1.544 

b ISb —T-
El Ayumtaim lenito de mi pi'csi don - 

•ciia,. ieo sesión' de 28 de febrero último, 
.acoirdó conoertar oom fa Oaja de Cré
dito de 'Cooperacion 'Provincial on an
ticipo reintegralble sto interés, con 
destino a la aportación mwicipal pa
ra obras de lampliación del sanea
miento y replaración de la Casa Con- 
.sistorial, cuya operación se llevará a 
. cabo con snjeciión a las oláusnlias base 
'fundamientales siguientes:

a) Importe del anticipo sin inte
rés: 250.000 pesetas.

b) Amortización: En diez annali- 
/dades iguales de 25.000 pesetas cada 
una, a satisfacer en dos plazos ignales 
■y 'en los meses de febrero y noviembre 
de cada año.

c) Giarantía: Impuesto soibre circu- 
dació-n de vebíiculos de motor y piarti- 
æipaciôn en las cuotas sobre urbana y 
cuotas y recargos sobre licencia fisc.al.

Y siendo preceptiva la inform,ación 
■pública para obtener la debida autori
zación del ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda de la provincia, se pone 
•de manifiiesto al público, por esp,acio 
•de quince días bábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el “Bo
letín lOñcial” de la provincia, a efec- 

i tos de las nedamaciones y observacio- 
1 nes que estimen pertinentes.
1 Bercero,. .3J,,de marzo de 1973-—El
1 «alcalde, Francisco García.

[ ■ 1-599—1-545

3^0 BERRUECES

Aprobado por el Ayuntiamiento el 
■presupuesto ordinario, para el ejierci- 
cio de 1973, estará de manifiesto al 
■público, en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, idurante cuyo plazo 
•cuálquior habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra lel mismo, las reclamaciones que 

-estime pertinentes ante quien y como 
ioorresiponde, con arreglo al artículo, 

683 y concordantes de la Liey de Ré
gimen Liocal.

,^ianBaeisies^'-5-' de^^bril de 1973.—El 
a^‘ái(ífeu(í|iá^Ohe)?^® 1

$p,-... ¿i-lK^.fi3o| 1.628—1.546

• Ll^r^J^WÜQJdE DUERO
,En la Secretaría de este Ayunta

miento y por plazo de quinoe días, se 
bailan expuestos ¡al público, a efectos 
dó exam'en y (reolamaciones, los pa- 
'drones, para el ejercicio de 1973, si
guientes :

Arbitrios sobre rústica, urbana, pe
rros y bicicletas, tasas sobre rodaje, 
tránsito de lanámales y desagüe de ca- 
nalonies.

, ; ;Q.asitrillo de Duero, 2 de abril de 
1973.—El alcalde, Angel Gutiérrez.

1-585 — 1-547

CIGUIÑUELA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por es
pacio de 15 días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

'Ciguñuela, 31 de marzo de 1973-— 
El alcalde, Juan José Llorente.

1.631 — 1.548

< C0RRALES.dDE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Corrales de Duero, 31 de marzo de 
1973-—El alcalde, S. López.

1.586—1.549

EOMBiELLIDA

Rendidas fas louieinitiaB del presupues
to ordiuajrio, Admiuistiracióu del Pa- 
tirimiouiio' y vallomes indepieudieoites y 
.auxiliiiares de 1972, se hallan expuesitas 
■al públioo, icon sus justificainities, en la 
Seoretaría munfciipial, p'or tónmino de 
quince dials, dúilanto ios cuales y ocho 
más, podrán piresenitarse las reefama- 
icioues u oibservacionies que se consi
deren' peritinenites- por los interesados 
fegítimos.
d'''T8îffîb^l5idas- marzo de 1973.— 
•jEiMâéàî&ê/ Euii^ncio Escudero.

dr7erHn( 1.550—1.550 
¡Ples/SO —j------- 
''PEDRAJAS^bSAN ESTEBAN

En- leste Ayumtamiento se instiruye 
'expeditenfe para d'evolución de fianza 
a do-n Balbino Andrés Sanz, vecino' de 
esta villa, por importe de 11.775 pese
tas, com'O adjudicatariio definitivo' del 
aprovechamienito forestal de fruto' de 
pino albar en el monte Común de Vi
lla, de los Propios de esta Corpometon 
(laño forestal 1972-73).

Lo que se hace público para general 
oonocimiento, signáficán'doee que du
rante lél plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente lanunció en el “Boletín ofi
ciar’ de fa provincia, estará expuesto 
lal público, en Secretaría del Ayunta
miento, el expiedi-ente de referencia, a 
'efectos de oír reclamaciones, en su 
caso.

Pedrajias de San Esteban, 3'i de 
toárzo de 1973.—Ei alcaide, Quintín 
Martín Arranz.
p 1 1.554—1-551 

: fuo \—
" • POZALDEZ

Aproibados p'0r el Ayuntami'ento los 
padrones 'de arbitrios municipalies, co
rrespondientes al ejiercicio 'de 1973’ 
por los conceptos de larbitrio sobre la 
riqueza rústica y urbana, tasa- sobre 
tránsito de car majes y ganados por 
vía pública, carmajies 'de lujo y velo- 
icíipedos, prestación personal y 'de 
transporte, tasa por servicio de agua 
a 'domicilio y licencias de obras y 
'Construcciones, se exp'onen al público

0
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por plazo de diez días habiles, pana 
oír reclamaciones.

Pozalldez, 31 de marzo de 1973.— 
El alcalde, F. Lotrarazo.

, J^Û ‘ 1.580—1.552

RABANO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 0 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Lev de Régimen Local.

. Rábap^q, U^Í abril de 1973.—El 
s Velasco.

I -596—1.553
. alcalde, José Lu

------- -  MTR O

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifiesto al público, en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier ¡habi
tante del término o persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estime conve
nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Ramiro, 5 de abril de 1973.—El al
calde, Leónides Martín.

, 1 1.629—1.554

^T^ RofuRAS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Roturas, 4 de abril de 1973.—El 
alcalde (ilegible). 1.620—1-555

VILORIA DEL HENAR
Acogiéndose a la reducción de pla

zos que señala el vigente Reglamiento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, y transcurridos diez días 
(habilles, contados desde el siguiente, 
también 'hábil, al en que aparezca es
te an'uncio en el "Boletín 'Oficial” de 
la provincia, a las once ihoras, en el 
Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
se celebrará la subasta para el apro
vechamiento de 196 pinos 'recogidos y 
apilados d)el monte Selladores y Nava, 
de estos Propios.

Precio base de ilicitación; 32.550 
.pesetas.

Fianza provisional; 2.000 pesetas.
Admisión de pliegos; Hasta las tre

ce horas del día anterior hábil.
Pliegos de cou'diciones económico- 

facultativos y demás en Secretaría.
NOTA.—De quedar desierta esta su

basta, tendrá lugar .una segunda, a los 
ocho días hábiles, en las mismas con
diciones y tipo de tasación.

."■M^itlo^ria^ulel.. JEIenar. 5 de abril de 
I ^i^^Ll sulc^H^l Fidel de Frutos. 
'Popc du^^rJdjf 1.654-1.556

VILLANUBLA
Aprob^O^poFesta Corporación mu

nicipal presupuesto ordinario, para el 
ejercicio de 1973, se expone al públi
co, en esta Secretaría municipal, por 
plazo de quince días, a efectos de oír 
reclamiac iones.

Villanubla,v'29 de .parzo de 1973.— 
1^1 alcál'de (ilegilble)í
; 1.522—1.557

^¡) Villanueva

DE LOS CABALLEROS
Rendidas las cuentas del presupues

to extraordinario de 1972, destinado 
al pago del abastecimiento de aguas 
en esta localidad, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
durante los cuales y los ocho siguien
tes pueden presentarse reclamaciones 
0 reparos contra las mismas.

Villanuevia de los Caballeros, 5 de 
abiil de 1973.—El alcalde, Mariano 
Holguín.

1.627—1.558

VILLANUEVA j
DE LOS CABALLEROS

Al objeto de que contra los mismos- 
puedan formularse reclamaciones, ( 
quedan -expuestos al público, en la ( 
Secretaría del Ayuntamiento y por el 
plazo de quince días, los siguientes 
padron'es de arbitrios;

Arbitrio sobre riqueza urbana, or- it, 
bitrio sobre 'rústica, arbitrio sobre'^ 
bicicletas, desagüe de canalones, 
tránsito de ganados, rodaje y arrastre, 
entrada de carruajes, matrícula de 
perros y balcones y voladizos.

^Uanmíva de los' Caballeros, 30 de 
■marzo de 1973.—'El alcalde, Mariano- 
Holguin.

1.502—1.559

VILLARDEFRADES
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto ordinario, las de Admi
nistración del Patrimonio y la de va
lores inidependient'es y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1972, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por el plazo de quince días,, 
durante los cuales y ocho días más, 
podrán foimularse, .por escri.to, las re
clamaciones y observaciones pertinen
tes.

Villardefrades, 30 de marzo de 1973. 
El alcalde, Lorenzo Alvarez.

^.1.547—1.560 
lío

VILLAVERDE DE MEDINA
Se encuentran expuestos al públi

co, en la Secretaría de este Ayunita- 
miento, por tiempo reglamentario, al 
objeto de oír reclamaciones, los si
guientes documentos cobratorios para 
el ejercicio de 1973;

Padrón arbitrio riqueza urbana.
Padrón arbitrio riqueza rústica..
Padrón de vehículos de motor.
Padrón de bicicletas.
Villaverde de Medina, 28 de marzo 

de 1973.—El alcalde, Teodoro Rodrí
guez.

• ' /50 1.487—1.561

.VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAiv

¿5o /
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